
VACUNACIÓN DE LA 
RABIA  2018 

Se hace saber a los dueños de perros de este municipio que debido a la nueva Orden 
AYG/610/2016, de 31 de mayo se producen los siguientes cambios en las obligaciones 
legales de los propietarios de perros: 

1. La vacunación de la rabia de los perros es ahora obligatoria cada año en lugar 
de cada dos años. 

2. Se hace obligatorio implantar el microchip de identificación a los perros antes 
de los tres meses de edad en lugar de antes de los seis meses. 

3. Es obligatorio desparasitar a los perros contra las lombrices y tenias como 
mínimo cada seis meses, debiendo ser anotada esta desparasitación en la 
cartilla del perro y firmada y sellada por un Veterinario Colegiado. 

Por todo ello, y para dar servicio a este pueblo Dña. Verónica Casado Briones, 
Veterinaria Colegiada en Burgos con Nº 903 acudirá en el lugar, fecha y hora indicados 
abajo para realizar vacunaciones de la rabia, desparasitaciones e implantación del 
microchip a perros. 

Para cualquier duda o aclaración contactar con Dña. Verónica Casado Briones en el 
teléfono 630752834 

LUGAR: TORRESANDINO. COCHERA DEL 
AYUNTAMIENTO 

FECHA: SÁBADO, 9 DE JUNIO DEL 2018 

HORA: 12:00 


